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CONVERSION DEL CAPITAL Y 

AA Y GRES REFORMA DEL ESTATUTO SO- 

Dr: Miguel Vernaza RA 9 ——— "NCIALQUE HACE LA COMPAÑÍA 
GUAYAQUIL    

hoy tremta y uno de mayo del año dos mil uno, ante mi 

DOCTOR MIGUEL VERNAZA REQUENA, Abogado, 

Notario Titular Décimo Quinto del cantón Guayaquil, 

O comparece el señor JORGE SALCIEDO BENITEZ, a 

nombre y en representación en su calidad de DENTE, 

0 de la Compañía ANONIM IMOROCCORP S.A. oRfórmo 
A ia 

  

lo acredita con la copia de su nombramiento inscrito que se 

y estado civil casado, de profesión como queda indicado. El 

, ua como documento habilitante, quien declara ser de 

compareciente cs ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

0 que fue en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su otorgam ientg/ 

0 me hizo entrega de la minuta que es del texto siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Libro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en Ja que conste la Conversión 
   
         

  

y Reformaalos Estatutos Sociales de la PIO AAN 

MOROCCOR?” S AÁ., al tenor de las siguientes' cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- — Comparece al 

e 

A : E 

e 
á 

     

otorgamiento de la presente escritura pública el señor JORGE 

SALCEDO BENITEZ Cn su calidad de PRESIDENTE y 

ll



representante legal de la Compañía Anónima MOROCCORP 

5.A., conforme lo acrediía con la nota de su nombramiento que 

adjunta como documento habilitante. SEGUNDA: ANTE- 

CEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Ámir Guerrero Gallardo, el dia cinco de Enero de mil 

novecientos noventa, inscrita en el Registro Mercantil el a 

  

      

nueve de Febrero de mil novecientos noventa, se constituyó 

la Compañia Anónima denominada MOROCCORP $, A,, 

con un capital de los millones de sucres, y domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil; B) Mediante escritura 

pública otorgada ante cel Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena, el día dieciocho 

de Agosto de wmil novecientos noventa cuatro, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiséis de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, la Compañía gumentó su capital 

a la suma de Diez millones de sucres y reformó su Estatuto 

Social; Cy) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil Doctor Miguel 

Vernaza Requena, el dia — tremta de Diciembre de mi) 

novecientos noventa ocho, inscrita en el Registro Mercantil 

el diecisiete de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, 

la Compañía aumentó su capital suscrito a la suma de 

Ciento Treimta y Cinco millones de sucres, fijando su capital 

autorizado en la suma de Doscientos Setenta millones de 

    , en sesión celebrada el día treinta de Abril del 

-<3Ppsolvió por unanimidad disponer la conversión 

   



pu yu Lts 

del capital de la compañía sucres a dólares de los Estados 

  

Unidos de Amíúrica, y reformar sus Estatutos Sociales 

Dr. Miguel Vernaza R. a dez 0 
"NOTARIO DECIMO QUINTO adecuándolos a las últimas reformas de la Ley de Compañías, 

GUAYAQUIL . , 

autorizando al topresentante legal para que realice todos los 

trám ites tepuientes al perfeccionamiento de lo acordado et 

dicha Junta. TERCERA; DECLARACION DE CONVER- 

SION Y REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES.- 

Con estos antecedentes el señor Norge. Salcedo Benitez) en su 
A 

    

calidad de(Presidente | y representante legal de la Compañía 

O Ánónima MOROCCORP $. A., (declara [mediante este con iia 

instrumento público: Primero) La conversión del capital 

suscrito de la Compañía de sucres a dólares de los Estados 

- Unidos de América, por lo que el capital suscrito actual de la 

Compañía pasa a ser de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE! LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en cinco mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

nom inativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que se distribuyen entre los accionistas en la 

9 siguiente forma: al sefíor Jorge Salcedo Benítez, le 

corresponden un mil ochenta acciones; al señor Carlos 

O Salcedo Benitez, le corresponden mil ochenta acciones; a 

la señora Susana Salcedo de Arosemena, le corresponden un 

mil ochenta accionés; a la señora Mercedes Eugenia 

Benítez de Saliedo le corresponden un mil ochenta 

   acciones; y al señor Jorge Salcedo Salcedo, le corresponden 

L Aye 
Na mal ochenta acciones; Segundo) Que_se reforma el '



ÓN e AX A A A mm e 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El 

capital autorizado de la Compañia es de DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, estará dividido y representado 

por diez mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Kl capital suscrito es el que determina la responsabilidad 

de los Accionistas y consiste en la parte de capital que 

cada accionista se compromete a pagar en los aumentos de 

capital que realice la Compañia, sujetándose a los términos 0 

establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes 

Estatutos, Yi capital pagado de la Compañía es el que se O 

halla efectivamente entregado a la Compañía por los' 

accionistas Oo cubierto en cualquiera de las formas 

previstas en la Ley, Cada título podrá contener una o más 

acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y 

estarán firmadas por el Presidente y Gerente de la 

Compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el 

derecho a un voto cn las deliberaciones y resoluciones que 

  

adopte la Junta General de Accionistas”, CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como O 

documentos habilitantes la nota del nombramiento del 

Presidente inscrito en cl Registro Mercantil y, la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

esPlebrada el día treinta de Abril del dos mil _uno. 

Fr y . . Mi É : 

2. Sirvash señor Notario. ¿corporar las demás cláusulas de estilo 
O das F  
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ca JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOMPAÑÍA ANONIMA MOROCCORP S. A. CELEBRADA El DIA 

TREINTA DE ABRIL DEL pOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del dos mil uno, siendo 
las doce horas, en el local social de la Compañía ubicado en la Av. Carlos Julio 
Arosemena, Kilómetro uno y medio, reúnen en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Anónima MOROCCORP $. A., los señores: Jorge 

Salcedo Benitez, representando Seintigicto mil. acciones de su propiedad; Carlos 

Salcedo Benitez, representando Veintisiete)mil acciones de su propiedad; Susana o 
Salcedo de Arosemena, representara «eintiic mul acciones de su propiedad; Jorge 22 
Salcedo Salcedo, representando (cintisicte mil. acciones de su propiedad; y, Mercedes 1565 

Eugenia Benitez de Salcedo, representando (eintisicto) mil acciones de su propied ES 
Todas las acciones representadas son ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

O -. una, por lo que el capital presente representa la totalidad del capital pagado de la 
Compañía y es por ello que los accionistas manifiestan en forma unánime su voluntad 
de instalarse en Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de tratar lo 
signiente: 1% Conocer y resolver. sobre la conversión del capital de  sucres a 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, el valor que se le dará a 

las acciones que conforman el capital de la Compañía; 2*%) Conocer y resolver sobre la 
Reforma al Estatuto Social de lg" Compañía; y, 3% Conocer y resolver sobre la 
designación del Presidente y Gesénte de la Compañía por encontrarse vencido el plazo 

. para el que fueron designados . 
a Preside la sesión el señor Jorge Salcedo Benitez en su calidad de Presidente de la 

Compañía y actúa como Secretwio el señor Segundo Coello Banchón en su calidad 
de Gerente de la Compañía. El señor Presidente solicita al sefíor Secretario constate si 
en realidad se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la Compañía y 
verificado que esto es cierto procede a declarar legalmente instalada la sesión, 
solicitando a los sefíores accionistas su pronunciamiento sobre los puntos motivo de esta 
reunión/ Solicita la palabra el señor Segundo Coello Banchón, para expresar que por 

0 las nuevas leyes que han entrado en vigencia en el país, así como por las Resoluciones 
dictadas por la Superintendencia de Compañífas, se debe hacer la conversión del capital 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, y su propuesta es que las 
O acciones tengan el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Luego de algunas deliberaciones, la Junta General por unanimidad de votos del q 
capital pagado concurrente 1 la reunión adopta las siguientes resoluciones: ¿UL 
RESOLUCION UNO: Aprobar la conversión del capital lel capital de la compañía de sucres a condi 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dándole el valor de un dólar yal 

a cada acción, por lo que el ca suscrito actual de la compañía con la conversión es gui” 

ólar de los Estados Unidos de América nada una, las que se distribuyen entre 
A ionistas de acuerdo al porcentaje que cada uno de ellos tiene en el capital de la 

' compañía de la sigu ioate forma: al señor Jorge Salcedo Benitez, le corresponden un 

q má j henta acciones” al señor Carlos Salcedo Benitez, le corresponden un mil ochenta 
es; dla señora Susana Salcedo de Arosemena le corr Sponden un mil ochenta 

ones; a la señora Mercedes Eugenia Benitez de Salcedo, le corresponden un mil 
ochenta acciones; y, al señor Jorge Salcedo Salcedo, le corresponder un mil ochenta 
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acciones; disponiendo además que el representante legal de la Compañía tome nota de 
este particular en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, realizando el 
canje correspondiente de los actuales titulos con los titulos en dólares y anulando los 
títulos expresados en sucres; RESOLUCION DOS: Reformar el. Artículo Quinto de 
los Estatutos Sociales, de tal manera que en el futuro el texto de dicho Artículo será el 
siguiente: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO.- El capital 
autorizado de la Compaííla es de DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, estará dividido y representado por diez mil 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. El capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los 
Accionistas y consiste en la parte de capital que cada accionista se compromete a pagar 
en los aumentos de capital que realice la Compañia, sujetándose a los términos 
establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de 
la Compañila es el que se halla efectivamente entregado a la Compañia por los 
accionistas o cubierto en cualquiera de las formas previstas en la Ley. Cada título 
podrá contener una o más acciones, las on serán emitidas en libros talonarios y 

  

estarán firmadas por el Presidente y Gérente de la Compañia. Cada acción liberada 
confiere al accionista el derecho a un“voto en las deliberaciones y resoluciones que 
adopte la Junta General de Accionistas.“; RESOLUCION TRES: Reelegir como 
Presidente de la Compañía al señor Jorge Salcedo Benitez y como Gerente de la 
Compañía al e Seguudo Coello Banchón; así como disponer que ambos 

funcionarios reglegidos en esta Junta se emitan lo correspondientes nombramientos en 
forma cruzada; so RESOLUCION CUATRO: Autorizar al representante legal de la 

Compañía para que realice todos los trámites tendientes al perfeccionamiento de lo 

acordado por esta Junta . 
En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente declara 
concluidas las deliberaciones y concede un momento de receso para que por Secretaría 
se proceda a la redacción de la presente acta Reinstalada la sesión con la asistencia de 

todos los accionistas mencionados en su inicio, se da lectura al acta, la misma que luego 
de haber sido leída es aprobada en forma unáajme y sin modificaciones, para gónstancia 
de lo cual la firman todos SA asistentes.- ORGE SALCEDO BENITEZ. CARLOS 

(2) SALCEDO BENITEZÓS A SALCEDO DE AROSEMENA. ÚMERCEDES 

EUGENIA BENITEZ DE SAD DO(AJORGE SALCEDO SALCEDO-" SEGUNDO 
COELLO BANCHON.- de. + | 

CCERTIFIOD: Que la copia del acta que antecede es igual a su original que consta en el 

Libro de Actas de la Compaitla, al que me remito en caso necesario.- 
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COMPAÑIA ANONIMA . "MOFGUCCORP S. A.” 

Guayaquil, a 30 de Abril del 2.001 

Señor . 

JORGE SALCEDO BENITEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta tomunicación cumplo con informarle que 

la Junta G a de fÁccionistas de la COMPAÑIA 

ANON IM S. A-"4 celebrada el día de hoy, acordó 

ree“¿egirip a Ud. PRESTUENTE de la Compañía por el periodo 

D O de CINCO años, com laz facultades y atribuciones constantes 

» en Ss Árte. io. de los Estatutos Sociales entre las que 

se contempla la representación, legal, judicial y extrajudicial 

0 de Ja Compañía en forme individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública 

de constitución de —l1.- COMPAÑIA AMONIMA "MOROCCORP S. f.a 
otorgada ante el Noteriz-iílo. del Cantón Guayaquil Dr. Hugo 

Amir Guerrero, el dí. 5 de Enero de 1.9790, inscrita en el 

Registro Mercantil el 9 de Febrero de 1.990. 

. Atentament 

Da COEL O BANCHON : 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO SUE ANTECEDE 

Guayaquil, a 30 de Abri! del 2.001 

A 
; 

JORGE SALCEDO BENITEZ E 

E... Y 09017069713 E, 
Macionalidad Ecuatorian- 

En la presente fecha queda Inscrito -este 

Nombramiento de dudo A 

Eollo(s) a Registro Mercantil No, 

12970. Repertoro No._1I32 7, 
Se archivan !o3 Comprobantes de pago por los, 

Impuestos respectlvos.- 

Guoyaqull , ¿e e de, del 2001 í 

+JS Qurs 

DRA, ND X Mi 
Registradora ero 

Cantón GuayÁguA, — --———"F ¿o 
RA mazo |:
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RAZON O DENOMINACION SOCIAL 

PROCOORP_ S.A 

CALLE 

AV,C.J. AROSEMENA EM, 1,5, 
2] INTERSECCION o 
05] COLA, BELLAVISTA 
3 [NOMBRE EDIF. CENTRO COMERCIAL 

GUATAQUIL 
TELEFONO 

PARROQUIA — . , - o : 
14| TAPOUY - GUAYAOUTL ! 0 g 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : COD. ACTIV. 
DISTRIBUIDORA . 61211] 614 

| _ 
2 -.. |. [e mo] 

E ES TDR] FECHA MES | pa] 
AÑO _ | | AÑO — | 

TIPO DE Sono el D.GR 
SOCIEDAD ANINIMA 1818 

o 000,00 
Ral a A Fecal CODIGO 

217 aloioloo 2h LAYAQUIÍ 
0 9/0)113 | 6/5/71 3/4 (40 

ACCIONES O APORTACIONES 
VALOR TOTAL 

00 

FIAMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  
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_.o ULTIMO Fi354O0O DE LA ESCRITURA DE CON- 
Dr. Miguel Vernaza R. _ 
NOTARIO Decio auyro”.—— VERSION DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA- 

GUAYAQUIL _ 

PUPO SOCIAL, QUE HACE LA COMPAÑÍA ANONI- 

MA MORO ORPS AA ccoo nene nnannnnnon 

necesarias para la validez de esta escritura pública. Firma 

ilegible. - Abog kñ.- Nieves Sotomayor Sotomayor.- Registro 

número Un mil trescientos cincuenta y sejs.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA (UE QUEDA E LEVADAÁÁ. ESCRITURA 

PUBLICA.- Unodan agregados los documentos habilitantes 

O exigidos per la Ley. Leida que le fue integramente y en alta 

zo. 
voz 3 la comprreciente, ésta la aprueba, se afirma, ratifica y 

0 firma en unidad. de acto conmigo el Notario. DOY VE.- +? 

  

LALLYSZA AA o 
Por COMPASÍA ANONIMA MOROCCORP $. A 

0 JORGE SAL: EDO BENITEZ 

[PRESIDENTA 
0 CO. FEO90UTGETIB CV, ROTIG-255 

RUC A 0991406902001, — 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN PE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER



TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS CUATRO DIAS DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNÓ. - PT 

Mn 
DR. MOCEL VERNAZA REQUEN ”. 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 4 
ad 

        

MOTA Al MARGEN DE LA MATRIS DE LA 
ESCRITURA QUA ANTECEDE, DE LA RESOLUCION Mo.01-4-BIC- 
0006595, DICTADA FOR EL ABOGADO JORGE PLAZA AROSEMENA, 0 
INTINDENTR DR COMPARTAS DE GUAYAQUIL DE LA SUPERINTEN- 
DENCIA DI CONPAÑIAS, EL DIECISEIS DE JULIO DEL PRESIN- 
TR AÑO, POR LA CUAL LE DA SU APROBACION.- Guayaquil, - 
julio veíntiseis del año des mil wmo.- y 

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL    



Dra. Norma Plaza ON 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución N* 01-G-DIC-0006595, "dictada el 16 
de Julio del 2.001, - por el Intendente de 

O Compañias de Guayaquil / queda inscrita la 
presente escritura, Ja misma que contiene: 
Conversión del Capital de Sucres a Dólares“ de la 
compañía: "MOROCCORP S..A. 7 de fojas 21.440 
a 21.453, número 3.083 del Registro Industrial y 
anotada bajo el número 26,945 del Repertorio.- 2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy. he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.-. 3.- Certifico: Que 
con fecha de hoy se efectuaron tres anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las 
Inscripciones  respectivas.- Guayaquil, ocho de 
Agosto del dos mil uno.- - 

    O DRA. NORMA P, DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Tramite 33660 
¿AURA


